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SECRETARIA. Montería, dos (2) de mayo de dos mil veintitrés (2023). Pasa al 
Despacho de la señora juez el presente proceso, en el cual la abogada LUISA 
MARINA LORA JIMÉNEZ, curadora Ad-litem del ejecutado, allegó contestación de la 
demanda. Así mismo, informo al Despacho que los Bancos Bancolombia y Av Villas, 
allegaron contestación de las medidas comunicadas. Provea.  
 

YAMIL MENDOZA ARANA 
Secretario 
 

Dos (2) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

PROCESO EJECUTIVO CON ACCIÓN PERSONAL 

DEMANDANTES  -LUISA FERNANDA JIMÉNEZ ARROYAVE CC 1037593893  
-JULIA JIMENEZ ARROYAVE CC 1037616425 

DEMANDADOS JORGE NEMAN ARBOLEDA LOPEZ CC. 78717186 

RADICADO 23001310300320220005900 

ASUNTO SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN - PONER EN 
CONOCIMIENTO OFICIO DE BANCOLOMBIA y AV VILLA 

PROVIDENCIA N° (#) 
 
 

Visto el informe secretarial que antecede, verifica el Despacho que mediante proveído 
adiado 09-mayo-2022, se libró mandamiento ejecutivo de pago a favor de LUISA 
FERNANDA JIMÉNEZ ARROYAVE CC 1037593893 y JULIA JIMENEZ ARROYAVE 
CC 1037616425, contra JORGE NEMAN ARBOLEDA LOPEZ CC 78717186, por las 
siguientes sumas de dinero: 
 

        
 

En el mencionado Auto se ordenó el emplazamiento del ejecutado y, una vez 
emplazado, mediante auto adiado 19-10-2022 se designó a la abogada Luisa 
Marina Lora Jiménez, como curadora Ad-litem de Jorge Neman Arboleda López  
 

La Dra. Luisa Marina Lora Jiménez contestó la demanda, sin proponer 
excepción alguna ni presentar reparos frente a las pretensiones de la demanda. 
 

Así las cosas, encuentra el Despacho que se encuentra vencido el término otorgado al 
ejecutado y no pagó la obligación ni propuso excepciones, como se anotó en párrafo 
anterior, por lo que se procederá según lo establece el artículo 440 del Código General 
del Proceso. 

 
 
Finalmente, se pondrá en conocimiento de las partes, las contestaciones 
allegadas por los bancos BANCOLOMBIA y AV VILLAS, frente a las medidas 
cautelares decretadas y comunicadas en el presente proceso. Ver. 
 
BANCOLOMBIA: 
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BANCO AV VILLAS: 
 
 

 
 

 
En tal virtud, el Juzgado Tercero Civil del Circuito, Aplicación al Sistema 
Procesal Oral, 
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RESUELVE 
 

PRIMERO: SIGA adelante la ejecución de conformidad con el mandamiento de 
pago. 
 

SEGUNDO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito, conforme lo establece la 
ley. 
 

TERCERO: ORDÉNESE el remate y avalúo de los bienes embargados y de los 
que posteriormente se llegaren a embargar dentro del presente proceso. 
 

CUARTO: CONDÉNESE en costas a la parte ejecutada. Liquídense por 
Secretaría de conformidad con el artículo 366 del C.G.P. 
 

QUINTO: PÓNGASE en conocimiento de las partes, la comunicación allegada 
por los bancos:  BANCOLOMBIA y AV VILLAS. 
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
LA JUEZA 

 
 

 
 

MARÍA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
Sbm. 
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